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Ilustre Ayuntamiento de la Villa de

San Bartolomé de Tirajana

                                                          

BANDO
CIERRE DE  LA VÍA INTERIOR DEL WINTER PRIDE 2023 

En uso de las facultades que me confieren la Ley de Régimen Local 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 6/2015 de la
Ley sobre Tráfico,  Circulación de Vehículos  a  Motor  y Seguridad Vial,  la  Ley Orgánica
4/2015, de  30  de  marzo,  de  Protección  de  la  Seguridad  Ciudadana  y  demás  normas
concordantes, y con motivo de la celebración del evento denominado  “WINTER PRIDE
2023” a celebrarse en Playa del Inglés, desde el lunes 6 hasta el domingo 12 de noviembre
del presente año, vengo en disponer lo siguiente:

PRIMERO:  Se prohíbe el estacionamiento y queda restringida la circulación, a excepción
de los vehículos de la Organización, Autorizados y de Seguridad y Emergencias, en la vía de
servicio alrededor de la Plaza Darío Jaén del C.C. Yumbo (dejando totalmente libre la vía de
carteles,  mesas  y  enseres  en  general  de  los  locales),  desde  las  18:00  horas  hasta  la
finalización de los actos programados, desde el lunes 6 de noviembre hasta el domingo
12 de noviembre de 2023.

Lo que se hace público para general conocimiento y cumplimiento. 

En la Villa de San Bartolomé de Tirajana, a  la fecha de la firma electrónica.

EL ALCALDE-PRESIDENTE.

Fdo.: D. Marco Aurelio Pérez Sánchez.
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